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Carta Editorial 

 
Estimados Colegas: 

 
Su servidora agradece su confianza al permitirme ser la presidenta del Colegio y 

Asociación Mexicana de Patólogos y guiar durante los siguientes dos años al Colegio, 

lo cual para mí es un gran reto y compromiso, pero sobre todo una gran responsabilidad. 

 

Esta extraordinaria tarea no la llevaré a cabo sola, afortunadamente me acompañaran 

en el camino grandes amigos como el Dr. Mario Murguía Pérez, Secretario del Colegio, 

quien es Jefe de Departamento de la UMAE 1 Bajío del IMSS; con colegas que 

comparten los mismos objetivos: la Dra. Alicia Georgina Siordia Reyes, Tesorera, Jefa 

de Departamento de la UMAE, Hospital de Pediatría de CMN Siglo XXI;  pero sobre 

todo, agradezco que me han dado la oportunidad y el  honor de seguir aprendiendo al 

lado de una de las grandes maestras de la Anatomía Patológica: la Dra. Irene Rivera 

Salgado, Coordinadora Académica, exjefa de Departamento de Anatomía Patológica 

del Hospital Central Sur de Alta Especialidad de Petróleos Mexicanos y que ahora 

trabaja arduamente en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina 

de la UNAM.  

 

Esta mesa directiva cuenta no con uno, sino con varios retos de trabajo para beneficio 

de todos nuestros colegiados.  

 

Al día de hoy, podemos considerar superados los desafíos que hace algunos años se 

nos presentaron con la pandemia del SARS-CoV2, la adaptación e integración de la 

tecnología a la vida diaria del patólogo: aprendimos a organizar y participar en sesiones 

virtuales, congresos, talleres y actividades académicas vía web, en las cuáles, el 

Colegio   se adaptó y evolucionó para hacer propia una nueva metodología de 

enseñanza con las actividades híbridas para sobrevivir, mejorar y  evolucionar a la par 

de otros colegios médicos .  

 

Contrario a lo que muchos colegas pensaban, en esta transición  de actividades de lo 

presencial a lo virtual, se lograron múltiples beneficios para todo el gremio de la 

Anatomía Patológica: la sencillez y accesibilidad de las diferentes plataformas virtuales, 

sitios web y redes sociales, que han facilitado la difusión y participación de los socios 

que se encuentran fuera del área metropolitana; al momento, nuestras sesiones 

mensuales siguen siendo monotemáticas y los expertos en los temas han sido 

incluyentes con todos los rubros de desarrollo de la Anatomía Patológica participando 

en conjunto Secretaria de Salud, IMSS, ISSTE, Institutos Nacionales de Salud, así 

como ponentes de práctica privada  y extranjeros que continúan incorporándose a las 
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diversas actividades del Colegio.   

 

Debo decir con orgullo que esta competencia académica y la diversidad de nuestro 

gremio, ha generado cada vez una mayor necesidad de conservar y elevar el nivel 

académico de nuestras sesiones mensuales y por supuesto, del congreso anual.  

También hemos crecido en el número de socios tanto en centro y Sudamérica y ha 

facilitado las relaciones académicas con otros grupos de trabajo al interior de la 

república mexicana y extranjeros como la SLAP, SEAP, entre otros. 

 

Todo este desarrollo ha sido un desafío, que ha consolidado a nivel nacional e 

internacional a nuestro grupo de trabajo como referentes en la Anatomía Patológica. 

Entre los retos del progreso tecnológico es necesaria la transformación y adaptación de 

nuestro Colegio a una nueva sociedad que requiere para su evolución, el incorporar y 

desarrollar estrategias que nos ayuden a integrar la tecnología que tanto ha 

revolucionado, segmentado, fragmentado y subdividido la patología general, 

planteando no solo avances tecnológicos, sino también de ética y moral al incursionar 

la inteligencia artificial en nuestra amada área de trabajo.  

 

El grupo sigue trabajando y fortaleciendo el área legal y administrativa del Colegio con 

la propuesta de actualización de estatutos, del órgano oficial de difusión, el seguimiento 

y trabajo con la Comisión Permanente de Control de Calidad y la formación de nuevas 

figuras en nuestro organigrama necesarias para el crecimiento y actualización del 

Colegio.   

 

Por otro lado, no omito mencionar, que, al momento, el área financiera del Colegio es 

sana y transparente, gracias al trabajo arduo de las mesas que nos precedieron y que 

gracias a las diversas plataformas electrónicas el monitoreo, manejo y entrega de 

cuentas sigue siendo transparente y se encuentra a disponibilidad de todos los socios 

activos que lo quieran consultar. Nuestra meta y nuestro trabajo no solo está 

comprometido con conservar los bienes materiales del Colegio, si no crear un nuevo 

patrimonio en beneficio de todos nuestros colegas.  

 

A nombre de todos los integrantes de esta Mesa Directiva número 38, del Colegio y 

Asociación Mexicana de Patólogos A.C les agradecemos y ratificamos la confianza y la 

fe que fue depositada en nosotros durante la última Asamblea de Patólogos, por lo que 

la promesa es seguir trabajando en grupo y unidos en beneficio de todos nuestros 

socios.  

 

Atentamente 

Dra. Ma. Guadalupe Jazmín De Anda González 

Presidenta CAMP  
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ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DEL COLEGIO Y ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
PATÓLOGOS A.C., CELEBRADA EN EL SALÓN SANTIAGO DEL HOTEL BARCELÓ 
KARMINA EN MANZANILLO, COLIMA EL 3 DE MAYO DE 2025. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de Presidenta del Colegio y Asociación 
Mexicana de Patólogos (CAMP) da la primera llamada a las 18:40 horas. La segunda 
llamada se da a las 18:52 horas. 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez da la tercera llamada a las 18:53 para iniciar la Asamblea 
Ordinaria con 2 socios en línea y 23 socios presenciales. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y designación de escrutadores. 

2. Votación para aceptar que la Asamblea sea en formato híbrido. 

3. Lectura de la Asamblea Ordinaria de fecha 3 de mayo de 2024. 

4. Informe de la Presidenta del CAMP, A.C., del período mayo 2024 al 15 de abril de 2025. 

5. Informe de la Tesorera del CAMP, A.C., del período mayo 2024 al 15 de abril de 2025. 

6. Propuesta de candidatos para ocupar el cargo de Vicepresidente del CAMP, A.C. en el 
periodo mayo 2026 a mayo 2027, con fundamento en los Artículos Vigésimo Séptimo y 
Vigésimo Octavo de los Estatutos Vigentes. 

7. Informe sobre “Patología Revista Latinoamericana”. 

8. Informe del Consejo Mexicano de Médicos Anatomopatólogos A. C. (COMMAP). 

9. Asuntos Generales: 

a) Registro del CAMP en la SEP. 

10. Toma de protesta Mesa Directiva 2025-2027 y nombramiento de delegado para trámites 
notariales. 
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La Dra. Sara Parraguirre Martínez, solicita iniciar con el punto número 1, la designación de 3 

escrutadores; 2 escrutadores para el conteo de votos presenciales y un escrutador para los votos de 

los socios en línea. 

 

Se designa a la Dra. Raquel Valencia Cedillo, al Dr. Agustín Olguín Pérez como escrutadores de 

votos presenciales y a la Dra. Claudia Peña Zepeda como escrutadora de votos en línea. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez hace la aclaración que, aunque ya tenemos varios años realizando 

la Asamblea en formato híbrido se solicita la aprobación hasta que se modifiquen los estatutos, pide 

que quien no esté de acuerdo levante la mano. Se aprueba por unanimidad. 

 

Para continuar con el punto número 2, la Dra. Parraguirre solicita otra votación para que se permita 

la permanencia en la Asamblea del Mtro. Omar Camacho y la Ing. Mariana Muñoz en el apoyo de 

audio y video; y a la Sra. María del Carmen Viloria Rodríguez para el apoyo administrativo, la petición 

se acepta por unanimidad en forma presencial y con la presencia de 5 socios en línea. 

 

Punto número 3 de la Orden del Día, la Dra. Sara Parraguirre Martínez pide a la Dra. María 

Guadalupe Jazmín De Anda González que lleve a cabo la lectura de la Asamblea Ordinaria con fecha 

3 de mayo de 2024, celebrada en Santiago de Querétaro, Qro. 

 

Al término de la lectura la Dra. Parraguirre solicita la aprobación de la lectura y se vota de forma 

unánime la aprobación, se hace una acotación ya que se integraron socios a la Asamblea, quedando 

como sigue: 31 socios presenciales y 5 socios en línea, con un total de 36 socios. 

 

Punto número 4: Informe de presidencia 

A las 19:28 horas, la Dra. Sara Parraguirre Martínez dio inicio al informe de presidencia, contando 

con la asistencia de 31 socios presenciales y 5 de manera virtual. Los socios conectados por esta vía 

fueron el Dr. Abelardo Antonio Rodríguez Reyes, la Dra. Oralia Barbosa Quintana, la Dra. María Irene 

Rivera Salgado, la Dra. Dianireth Olivares y la Dra. María del Carmen Ondarza Aguilera. Previo al 

informe, se solicitó un minuto de silencio en memoria de los apreciados compañeros, Dra. Cecilia 

Ridaura Sanz y Dr. Braulio Martínez Benítez, por su reciente fallecimiento. Se destacó que ambos 

serán recordados con gran cariño y admiración por sus valiosas contribuciones a la patología. 

 

A continuación, se presenta un resumen de las actividades académicas. El informe completo se 

encuentra disponible en el boletín. 

 

Las sesiones mensuales se han mantenido en formato virtual desde la pandemia. Esta modalidad ha 

permitido contar con la participación de destacados profesores nacionales e internacionales, lo que 

ha resultado en un notable incremento en el número de asistentes. 

 

El Foro del Residente, ha mostrado una revitalización significativa, alcanzando 140 inscritos en 2024. 

Para la edición del presente año, y con el fin de garantizar la calidad, se aceptaron únicamente 

trabajos de residentes que cursan la especialidad. Se decidió no incluir las propuestas de los cursos 

de Alta Especialidad, debido al tiempo limitado con el que cuentan sus participantes para preparar un 

trabajo de investigación a fondo.  Esperamos que se envíen para su publicación en Patología Revista 

Latinoamericana. 
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En lo que respecta a los cursos organizados por el CAMP, se ha observado un aumento constante 

en la asistencia a lo largo de los años. Entre los programas más consolidados y exitosos se 

encuentran: 

 

Curso de Fundamentos: Con más de una década de trayectoria, este curso se ha convertido en un 

pilar de nuestra oferta académica. Se imparte anualmente gracias a la entusiasta coordinación del 

Dr. Gerardo Aristi Uristi. 

 

Los cursos coordinados por la Dra. Isabel Alvarado Cabrero es una pieza clave y de gran importancia 

dentro del desarrollo de nuestras actividades académicas. 

 

El Curso de Patología Cardiovascular responde a una necesidad formativa clave para hospitales que 

realizan biopsias cardíacas y estudios post mortem. Su impartición se realiza anual o bienalmente 

gracias al valioso apoyo que brinda el Dr. Guillermo Valero Elizondo. 

 

Se han integrado nuevos cursos organizados por el CAMP como el de patología de cuello uterino en 

el año 2024 organizado por el Dr. José de Jesús Curiel Valdés, el de Tópicos en Neuropatología 

coordinado por el Dr. Erick Gómez Apo desde 2023. Desde hace 3 años el Dr. Julián Arista Nasr 

imparte el curso práctico mensual de Patología Prostática, el Curso de Patología gastrointestinal se 

organiza a solicitud del Dr. Arturo Ángeles Ángeles; así como, el curso de Actualización en Patología 

Endocrina organizado por el Dr. Armando Gamboa Domínguez, compartimos esta información 

porque sigue creciendo el Colegio gracias al entusiasmo de los socios para solicitar apoyo con la 

organización del curso CAMP o para brindar el aval del CAMP.  En 2024 se invitó a la Dra. Elsa 

Acosta Jiménez a organizar el curso de Patología Pediátrica, quien es profesora titular de la 

subespecialidad de Patología Pediátrica que se imparte en Centro Médico la Raza desde hace varios 

años. 

 

En cuanto al registro histórico de socios del CAMP, se presenta un crecimiento notable y sostenido. 

A continuación, se desglosan los datos más relevantes: 

 

La membresía ha crecido de manera impresionante, pasando de 169 socios en 2015 a 334 en 2024, 

lo que representa prácticamente el doble, al 25 de abril del presente año, 175 socios ya han renovado 

su membresía. Este crecimiento se enriquece con la diversidad de nuestros miembros, que incluyen 

patólogos de México, Centroamérica y Sudamérica. Es especialmente alentador observar el interés 

de patólogos jóvenes, recién egresados, por unirse a nuestra comunidad. Esto subraya la importancia 

de que, desde nuestras instituciones, fomentemos este sentido de pertenencia para continuar 

fortaleciendo nuestra sociedad. 

 

Compartimos logros de la Mesa Directiva: 

- Se cuenta desde 2024 con un sistema de búsqueda y descarga que permite obtener las constancias 

de las sesiones mensuales, cursos y congresos directamente de las páginas web del Camp y del 

congreso. 

- Se trabaja en un sistema para el seguimiento a las membresías, renovaciones y nuevos ingresos, 

conforme a la legalidad de las facultades de la Mesa Directiva, establecidas en la Normatividad y en 

base al Artículo Vigésimo Noveno inciso c): que establece “Acordar la expedición de credenciales”, 
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este documento podrá editarlo el socio al corriente de sus cuotas en la página del CAMP, integrará 

su fotografía y estará firmada electrónicamente por el socio y la Mesa Directiva vigente.  

- Un logro importante es que la razón social y el logotipo del CAMP ya está registrado en el Instituto 

Mexicano de la Propiedad (IMPI), esta licencia de patentes y marcas dura 10 años, los trámites 

realizados fueron registro de denominación, registro de logotipo, registro de una marca, aviso o 

nombre comerciales hasta la conclusión del trámite o, en su caso, la expedición del título; este 

trámite era necesario ya que la industria farmacéutica y otras asociaciones colegidas, se están 

acercando a nosotros para hacer una sinergia en los cursos y solicitan el aval con el logotipo o 

nombre y era susceptible de que se hiciera mal uso de este. Sin embargo, el Gobierno cada 3 

años pide un refrendo, para continuar con estos derechos, por los que las siguientes mesas 

directivas tendrán que estar pendiente de los avisos del IMPI.  

- Apoyo Patología Revista Latinoamericana (órgano de difusión del CAMP): Se continúa como cada 

año el apoyo económico y en 2025 se realizó la transferencia por la cantidad de $133,600.00.  

- Otro punto importante que se modificó y mejoró en este año 2025 para el Congreso de Manzanillo 

fueron las cortesías a coordinadores ampliando el apoyo en el pago del vuelo para los profesores 

y se extendió la estancia de una a 2 noches de hospedaje. 

- Se ha logrado que la industria aumente el patrocinio de profesores y becas para patólogos y 

residentes. Este año, la industria patrocinó módulos académicos trayendo a profesores extranjeros 

y haciéndose cargo de todos los gastos, lo cual implicó ahorro para el colegio. 

- Se ha logrado que los asistentes a los congresos vayan en aumento. En este congreso tenemos 

inscritos 406, presenciales 240 y en línea 166 con un total de 406 asistentes, consideramos que 

es muy buena asistencia. 

 

ASUNTOS GENERALES 

-Inscripción a Secretaria de Educación Pública. 

Desde la pandemia y por recomendación del C.P. Carlos Mantilla Morales, se ha buscado el 

inscribirnos en la Secretaría de Educación Pública por la cuestión de pago de impuestos; este pago 

significa el mayor gasto del Colegio a lo largo de todo el año. Desde el 2018 en la Asamblea que se 

llevó a cabo en Ixtapa, la propuesta del Dr. Guillermo Ramón fue pasar de asociación a colegio, sobre 

todo para apoyar a los colegas que tuvieran alguna situación legal, ya que esta es la investidura de 

un Colegio. Se realizó el paso de Asociación a Colegio, sin embargo, no se realizó el registro ante la 

SEP. Posteriormente, con la pandemia todos los trámites quedaron pendientes por falta de personal, 

citas, etc.,  hasta que el 24 de noviembre de 2024 acudió la Dra. Sara Parraguirre Martínez a cita con 

la SEP, sin embargo el encargado, Lic. Álvaro Castillo, Director del Colegio de Profesionistas, no 

pudo asistir, por lo que la reunión se llevó a cabo con la Lic. Dulce Rodríguez Avendaño, Jefa de 

Departamento de Colegios de Profesionistas, donde se revisaron los requisitos para registro ante la 

SEP. 

 

El primer punto importante señalado fue la constitución de la mesa directiva. De acuerdo con el 

Artículo Vigésimo Sexto del CAMP la Mesa Directiva se constituye por un presidente, un secretario y 

un tesorero. Las votaciones de cambio de mesa se llevan a cabo en año par y año non para las 

propuestas de Vicepresidente y tesorero respectivamente.  Desafortunadamente se solicitó avalar la 

Ley Reglamentaria del Artículo Quinto Constitucional relativo “Al ejercicio de las profesiones en la 

Ciudad de México”. En esta reunión estuvieron presentes 3 colegios: un abogado de Tlaxcala, un 

arquitecto de Morelia y nosotros.  
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Según el Diario Oficial de la Nación, Capítulo VI “En relación con los Colegios de Profesionistas” con 

modificaciones en 1974 y la última el 19 de enero de 2018 se estipula como requisito la modificación 

de la mesa directiva para poder realizar el registro.  

 

La modificación solicitada en base a la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al 

Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, publicada en el DOF el 19 de enero de 2018 

que en el Capítulo VI De los Colegios de Profesionistas en el Artículo 44 menciona que la Mesa 

Directiva del Colegio debe ser integrada por un presidente, un vicepresidente, 2 secretarios y 2 

suplentes, un tesorero y un subtesorero que durarán 2 años en el ejercicio de su encargo. 

 

Este cambio de modificación en la constitución de la mesa directiva se debe protocolizar, y según el 

artículo 40 de los estatutos del CAMP, parte de lo que implica el convertirnos en Colegio, que somos 

profesionistas constituidos de acuerdo con los requisitos anteriores y tendremos el carácter de 

personas morales, con todos los derechos y obligaciones y atribuciones que señala la ley, incluyendo 

sanciones, etc. 

 

En esta reunión se proporcionaron varios documentos que es necesario integrar a los actuales 

estatutos del Colegio como son:  

 

* “Prototipo de Estatutos para la conformación de un Colegio de Profesionistas”, con el mismo 

enfoque de los estatutos que nos rigen en este momento.  

* “Prototipo de Lineamientos Internos para la designación de peritos profesionales”. 

* “Prototipo de lineamientos de Servicio Social Profesional”.  

* “Prototipo de Código de Ética Profesional”. 

 

Debido a las modificaciones solicitadas, y que se pueda entrar en funciones de acuerdo con los 

requerimientos de la SEP, se ha considerado iniciar en 2027 para tener tiempo de trabajar en estos 

documentos.  

 

Por lo tanto, se consideró que se deben modificar y actualizar los estatutos actuales que nos rigen 

debido a que la ciencia y la tecnología que se han incorporado en el quehacer diario del patólogo 

será necesario considerar el incorporar a los estatutos actuales:  

- Congresos y sesiones híbridas. 

- Especificar los parámetros para elegir un Vicepresidente, secretario y tesorero, así como la 

incorporación de suplentes a la mesa.  

- La integración de un Comité científico, que cuente con actividades constantes e interactúe con la 

comunidad de patólogos.  

- Incorporar a los estatutos la figura de coordinador académico, que, aunque ya hemos trabajado 

con un coordinador académico y se formalizó con la autorización de la Asamblea, se debe 

incorporar a la modificación que se planea de los estatutos. 

- Puntualizar los derechos y obligaciones como miembros del Colegio de los residentes, 

estudiantes y personas afines a la Anatomía Patológica. 

Esta mesa Directiva con este último informe nos despedimos con un profundo agradecimiento por 

habernos elegido y depositado su confianza y permitirnos esa satisfacción de trabajar para nuestro 

querido colegio y ahora ya empezamos a formar parte de su historia. Les agradecemos muchísimo.  
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La Dra. Sara Parraguirre Martínez, solicita la votación de aprobación de la lectura del informe de 

Presidencia; el informe se aceptó por unanimidad. 

Para continuar con el Punto número. 5, la Dra. Sara Parraguirre Martínez pide a la Dra. María 

Eugenia Vázquez Manríquez continuar con el Informe de la Tesorería. 

La Dra. María Eugenia Vázquez Manríquez solicita amablemente a los ingenieros que abandonen 

la sala por tener datos confidenciales que solamente compete a los socios de este Colegio. 

Informe de tesorería del período 2024-2025, los siguientes datos están sujetos a cambio producto 

de ingresos y egresos de esta actividad. 

 

Puntos adicionales a los ya mencionados en el informe de presidencia y que es importante resaltar: 

- Diversificación de ingresos: Fondo de Inversión en CETES de bajo riesgo. 

- Digitalización de documentos: Actas y boletines. 

- Compra de teléfono móvil para la oficina administrado por la Sra. María del Carmen Viloria 

Rodríguez para difundir información en tiempo real masivamente a través de grupos de 

WhatsApp. 

- Compra de 3 tabletas para las inscripciones en el sitio del congreso, evitando el exceso de 

personal en el área, facilitando la inscripción de todos los congresistas haciendo el proceso más 

ágil. 

 

Cierre del LXV Congreso y 70 Aniversario del CAMP que se llevó a cabo en Santiago de Querétaro 

se tuvo una ganancia total de $671,201.29.  En los estatutos no se menciona cuánto debe de ser la 

aportación a los colegios de patólogos que nos apoyan, pero tomando información de apoyos 

históricos desde el congreso de Guadalajara 2021-2022, se les ha entregado el 20% de las 

ganancias; en el congreso de Querétaro, participaron dos Colegios de Patólogos, se les entregó una 

aportación del 10% por igual a la Asociación Mexicana de Patólogos Zona Centro, A.C., y a la 

Asociación de Anatomopatólogos de Querétaro, A.C., quedando el CAMP con una ganancia de 

$536,961.03. 

 

En los cursos que organiza el CAMP se toman en cuenta todos los gastos que se generan para la 

mejor difusión del evento como es el diseño gráfico, publicidad, plataformas en línea, internet, 

honorarios personal administrativo o ingenieros donde se requiera programación; en este rubro las 

ganancias se dividen el 50% entre el coordinador del curso y el CAMP, cada año han sido más 

productivos y hemos tenido mayor número de asistentes tanto nacionales como internacionales 

debido a que se ha mantenido el servicio de streaming. 

 

En cuanto a los ingresos de los cursos avalados por el CAMP, el Manual de Actividades Académicas 

del Colegio y Asociación Mexicana de Patólogos, A. C., establece cobrar el 5% cuando el evento 

genera algún ingreso, estos años nos han solicitado más socios y empresas farmacéuticas el aval, 

por este motivo se buscó registrar la marca y el logotipo del Colegio. Este año algunos de los cursos 

que solicitaron el aval fueron gratuitos o de bajo costo y el coordinador del curso solicitó apoyo tanto 

en gastos administrativos, realización de constancias, etcétera. 

 

En cuanto a los ingresos y egresos del LXVI Congreso 2025, la Dra. Alicia Georgina Siordia Reyes 

quién será la Tesorera del CAMP dará cuenta de ello. Como dato histórico los regalos a los profesores 

en esta ocasión fue una pintura del pintor Armando Rangel que se llama técnica Rangeliana. 



11 

 
 
                                                       Boletín, Número 1, año 21 junio 2025 - abril 2026 

 
 

 

Otra inversión en tecnología durante el Congreso, son los códigos QR donde ustedes pudieron 

descargar programa, carteles o ingresar al evento en línea.  

 

El informe de la tesorería se subirá en la sección de socios para su consulta y así proteger y mantener 

la confidencialidad de las cifras presentadas. La Dra. María Eugenia Vázquez Manríquez, agradece 

la atención al informe presentado. 

 

El Dr. Mario Magaña García, felicita a la Mesa Directiva por el buen manejo de los recursos, destacó 

que el papel del patólogo es cada vez más crucial para la industria, especialmente con la integración 

de marcadores de inmunohistoquímica y blancos terapéuticos en el diagnóstico. Esta creciente 

importancia debe ser aprovechada, sugirió que el Colegio podría obtener mayores beneficios 

económicos comparando el modelo de colaboración que la industria tiene con otros congresos, como 

los de Dermatología y Oncología Médica, los cuales generan mayores ingresos. La idea es negociar 

de manera más estratégica para aumentar las ganancias del Colegio; abogó por una reevaluación de 

la relación financiera con la industria, aprovechando el valor que los patólogos aportan para asegurar 

un mayor retorno económico para el Colegio. 

 

Los socios en línea comentan que no es posible realizar incrementos en costos de manera abrupta, 

sin embargo, se podría trabajar de forma paulatina.  

 

La Dra. Oralia Barbosa Quintana presente en línea, comentó que cuando se otorgan avales para 

cursos o actividades académicas de preferencia deben proporcionar ganancias. 

 

A este respecto la Dra María Eugenia Vázquez contestó que en el Manual de Actividades Académicas 

del CAMP se estipula que se solicita el 5% de la ganancia total por lo que este sería otro punto para 

actualizar en el Manual.  

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez solicita votación y aprobación del informe de tesorería, el cual se 

aprobó por unanimidad. 

 

Punto número 6. Propuesta de candidatos para el cargo de Vicepresidente del CAMP, para el 

periodo mayo 2026 a mayo 2027, con fundamento en los Artículos Vigésimo Séptimo y Vigésimo 

Octavo de los estatutos vigentes, la Dra. Sara Parraguirre Martínez realizó el recordatorio que, de 

acuerdo con los estatutos del Colegio vigentes, se proponen como un máximo de 3 candidatos al 

cargo. 

 

La Dra. Tania Pilar Álvarez Domínguez, propone como candidato al Dr. Víctor Manuel Pérez Sánchez 

del Instituto Nacional de Cancerología. 

 

El Dr. Mario Murguía Pérez pide la palabra y propone al Dr. Abelardo Antonio Rodríguez Reyes, por 

toda la experiencia de anteriores gestiones por lo que tiene el perfil para el cargo. 

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez, preguntó a cada candidato si aceptaban la candidatura al cargo, 

a lo cual ambos candidatos contestaron de manera afirmativa, agradece a ambos candidatos y queda 

asentado para el Acta a protocolizada. 
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Punto número 7. Informe de Patología Revista Latinoamericana. 

El Dr. Mario Magaña García, en su calidad de Editor de la Revista tomó la palabra.  Especifica que 

en este momento hay 3 co-editores: el Dr. Guillermo Castellanos, el Dr. Homero Cervantes, que 

trabaja en Houston pero colabora con nosotros y la Dra. Rosa Angélica Carranza Muleiro. 

 

También mencionó a los editores eméritos, quienes han trabajado por la revista como el maestro 

Eduardo López Corella y resaltó el trabajo del Dr. Pedro Francisco Valencia Mayoral los últimos años. 

De ex-oficio, la Dra. Sara Parraguirre Martínez como representante del CAMP, la Dra. Oralia Barbosa 

Quintana como representante de COMMAP y la Dra. Laura Irene Jufe de la SLAP. Este grupo editorial 

ha ayudado fundamentalmente en 2 funciones: promocionar el enviar trabajos y la revisión de estos. 

Habló de lo complicado que ha sido que la revista reciba trabajos, así como del impacto por no estar 

indizada; puntualiza que la revista pertenece a Editores Latinoamericanos de Patología, A.C., es el 

instrumento legal y dueño de la revista. 

 

Procedió a analizar las tendencias que se lograron en el año 2024 en relación con Trabajos recibidos 

y Trabajos originales; ambos son de tendencia baja, pero no mala. Hay rubros que se encuentran 

inactivos como el de oftalmología e imágenes en patología, rubros que han dejado de recibir trabajos 

desde hace varios años. En el área de historia de la medicina, que hay poca información, tampoco 

se han recibido trabajos.  Algo nuevo que se ha recibido fueron los obituarios al Dr. Ruy Pérez 

Tamayo, al Dr. Jorge Albores Saavedra, este último por el Dr. Julián Arista, y el último de la Maestra 

Cecilia Ridaura Sanz.  

 

Un punto que ya se incorporó en la revista es la publicación de los colegas certificados por el Consejo 

Mexicano de Médicos Anatomopatólogos, A.C.  

 

Al momento, la Sociedad Latinoamericana de Patología ha mandado escasos artículos para 

publicación. 

 

El siguiente punto importante de este informe es en relación con la fusión de Patología Revista 

Latinoamericana y la Revista de la Asociación Española de Patología, de la cual el editor es el Dr. 

Santiago Ramón y Cajal con quien se reunieron el Dr. Guillermo Castellanos, el Dr. José de Jesús 

Curiel y el Dr. Mario Magaña García; algunos de los beneficios de fusionar ambas revistas es que la 

Revista Española de Patología es muy poderosa, tiene un comité editorial muy grande y la publica 

ELSEVIER. La propuesta de esta fusión tiene como objetivo conjuntar la actividad iberoamericana en 

una revista ibero latinoamericana de patólogos que sería en español e inglés.  

La fusión implicaría el fin de dos publicaciones con una larga historia (62 y 59 años, respectivamente) 

para dar paso a una nueva revista conjunta. El objetivo principal de esta nueva publicación es lograr 

una indexación de mayor calidad y un factor de impacto más elevado. Aunque la revista española ya 

está indizada, se busca mejorar este indicador para competir con publicaciones internacionales. 

La estructura editorial sería mixta, con dos editores: uno de México y uno de España, asegurando 

una representación equitativa. La sede de la revista se establecería en España, aprovechando la 

infraestructura de Elsevier, que cuenta con cientos de profesionales de apoyo editorial. Se debe 

acordar la distribución de la carga de trabajo y los artículos a publicar. El mayor desafío es motivar a 

la comunidad de patólogos a enviar trabajos de alta calidad. 
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La Dra. Alvarado apoya la fusión, pero aboga por una mayor equidad y representación de 

Latinoamérica en la estructura de la nueva revista, tanto en el comité editorial como en la rotación de 

la sede, y solicita que la decisión sea validada por la SLAP. 

 

En respuesta al argumento de la Dra. Alvarado, el Dr. Mario Magaña defendió la postura de la revista, 

señalando que la revista está abierta a todos, aunque se invita a los colegas de otros países 

latinoamericanos a participar, son los patólogos mexicanos quienes han sostenido la publicación con 

sus trabajos y apoyo económico. 

 

La Dra. Thelma Rizo Pica del Hospital General de México pidió la palabra propuso promocionar en el 

congreso de Santiago de Chile la participación de los demás colegas, sin tomar decisión si estaba a 

favor o en contra de la fusión de la revista, comentó que le daría nostalgia perder esa parte de la 

Patología Latinoamericana. 

 

La Dra. Alicia Georgina Siordia Reyes pidió la palabra e hizo énfasis en que le daba tristeza que algo 

formado en México y que ha contribuido a la información y difusión de muchas cosas desapareciera. 

Mencionó la importancia que CONACYT recientemente acababa de cambiar sus estatutos, donde ya 

no importan los factores de impacto y que estas revistas de difusión ya se consideran importantes, 

así que para los que quieren ingresar al sistema SNI ya no considera importante el factor de impacto 

de la revista donde se publique. 

 

El Dr. Víctor Manuel Pérez Sánchez, del Instituto Nacional de Cancerología, pidió la palabra e hizo la 

comparación con el Dr. De la Garza, ya fallecido, quien fundó la revista del Instituto Nacional de 

Cancerología, la cual se fusionó con las Actas Oncológicas y que se perdió en su totalidad. Comentó 

que los mexicanos podemos trabajar y esforzarnos por elevar la calidad de la Revista y conseguir 

indizarla para que sea un vocero de la experiencia de los patólogos mexicanos y latinoamericanos. 

El Dr. Murguía enfatizó que el estado de la revista es responsabilidad de toda la comunidad, no solo 

de unos pocos. Cuestionó la falta de contribuciones y la lentitud del proceso editorial (recepción, 

revisión y aceptación de trabajos) a lo largo de los años. Manifestó su apoyo a la fusión con la revista 

española, sin importar los cambios en los estatutos del CONACYT ni el factor de impacto, esta fusión 

es una oportunidad de crecimiento como una "evolución" necesaria y la llegada de un "nuevo 

producto", sugiriendo que la nostalgia por la revista actual no debe ser un obstáculo; solicitó que se 

evalúen abiertamente las ventajas de la fusión. También planteó una pregunta crucial para el futuro: 

¿Qué sucederá después de que la revista se fusione? Esta pregunta busca un plan claro sobre los 

siguientes pasos, la operación y el impacto de la nueva publicación. 

El Dr. Mario Magaña García comentó que hay muchos trabajos en Patología Revista Latinoamericana 

citados internacionalmente, hay autores que han sido reconocidos por su trabajo en la Revista, no es 

una limitación que la revista no está indizada y ahora con el sistema electrónico, nos pueden leer en 

cualquier parte.  

 

La Dra. María Guadalupe Josefina Torres Núñez pide la palabra para pronunciarse a favor de la 

fusión y del cambio con responsabilidad y colaboración; comentó sobre la falta de compromiso de los 

tutores o asesores de residentes y su falta de labor en apoyarlos cuando envían trabajos o 

presentaciones en los diferentes foros, así como de enseñar a los jóvenes a ser responsables y a 

trabajar en conjunto todos como gremio. 
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La Dra. Oralia Barboza Quintanilla pidió la palabra y se pronunció a favor de la fusión y volvió a hacer 

énfasis en los requisitos de publicación de los que pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores 

y la importancia de que la Revista donde se publica esté indizada y el factor de impacto, así como la 

importancia de buscar mejoras para obtener los beneficios y entrar en la competencia de la calidad 

con la competitividad de todos. 

 

A todos estos argumentos el Dr. Víctor Manuel Pérez Sánchez reiteró que el cariño para con la 

Revista no precisamente es nostalgia, que los mexicanos pueden sacar adelante la revista sin los 

españoles y que somos responsables de hacer la chamba desde México.  

 

El Dr. José de Jesús Curiel Valdez rindió el informe de tesorería de Patología Revista 

Latinoamericana, mencionó que, con el formato digital de la revista, se han obviado muchos gastos 

como secretaria, mensajero, etc.  

 

Señaló que hay un saldo en banco de $182,000.00 y de $5,654.00 USD, que era una aportación de 

tiempo atrás que dio la Sociedad Latinoamericana de Patología (SLAP). Mencionó la irregularidad de 

las aportaciones de la SLAP, así como del traspaso de la cuenta de dólares ($1,500.00) para poder 

cubrir los gastos que genera la Revista, se autorizó un incremento de salario a la Dra. Rosa Angélica 

Carranza Muleiro por todo el tiempo invertido, así como parte de los egresos que cuesta mantener la 

Revista en la nube. 

 

El Dr. Curiel se manifestó a favor de la fusión con la revista española, señaló diversas pláticas con el 

grupo editorial y que ya hay pasos en firme, así como el énfasis en la responsabilidad de todo el 

gremio para sostener la Revista.  

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez en su calidad de presidenta del CAMP, agradece la información y 

solicita a la asamblea se vote si están de acuerdo con el informe de Patología Revista 

Latinoamericana, aprobado por unanimidad. 

 

Punto número 8. Informe del Consejo Mexicano de Médicos Anatomopatólogos. 

La Dra. Oralia Barboza Quintana se presentó ante la asamblea como la nueva Presidenta del 

Consejo, así como ser anatomopatólogo de formación, ser la actual Jefa del Servicio de Anatomía 

Patológica del Hospital Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en Monterrey, 

Nuevo León. 

Mencionó que en la actualidad se cuenta con 2297 asociados patólogos certificados, la dirección 

electrónica de la página sigue siendo https://commap.mx, teléfono 55 5264 0669 y la sede Puebla 

398, Col. Roma Norte, con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. La Dra 

Oralia Barboza compartió los datos de la administración anterior, presidida por el Dr. Oscar Díaz 

Flores, en el año 2022 se recertificaron o certificaron estos miembros por examen o por currículum 

185 y 127 respectivamente, en el año 2023, 110 y 157, en el año 2024, 202 y 170. 

 

La Mesa Directiva actual tomó protesta en enero de 2025 con la presencia del Secretario del 

CONACEM el Dr. Javier Dávila Torres, y quedó conformada de la forma siguiente: como Presidente 

la Dra. Oralia Barboza Quintana; como vicepresidente el Dr. Abelardo Antonio Rodríguez Reyes; 

como Secretaria la Dra. Jacomine Reyes Carrasco y como Tesorero el Dr. Jorge Armando Castelán 

https://commap.mx/
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Pedraza.  

Las diferentes comisiones quedaron conformadas de la siguiente manera:  

-Comisión de examen: la Dra. Raquel Garza Guajardo del Hospital Universitario de Monterrey como 

coordinadora, la Dra. Jacomine Reyes Carrasco del Hospital General de México y el Dr. César Lara 

Torres del Instituto Nacional de Cancerología.   

 

-Comisión de Calidad: el Dr. Marco Antonio Ponce Camacho, como coordinador; el Dr. Rodolfo 

Franco Márquez y el Dr. Danny Rolando Soria Céspedes.  

 

El resto de los vocales, son representantes de las diferentes áreas de México, del Centro, del 

Occidente, del Sur, del Norte, en total son 18 personas los que conforman la Comisión Directiva. 

Esta Comisión Directiva estuvo presente en el examen de febrero 14 de 2025, en el cual se 

certificaron por examen a 90 patólogos, se recertificaron por examen 15, la recertificación por 

currículum 63 patólogos; de las subespecialidades reconocidas por el Consejo, se recertificaron 2 en 

Neuropatología y 5 en Patología Pediátrica con un porcentaje de aprobación del 62% en este último 

examen. 

 

Con respecto a los cambios más importantes que se están haciendo, no sólo en consenso, la 

Comisión Directiva los está consultando con el CONACEM, porque es indispensable que apruebe los 

cambios; se han decidido los siguientes cambios importantes y que entran en vigor en este examen: 

se está dando una ponderación del 40% a las 50 micros escaneadas, teoría con ponderación del 

30%, citología del 10%, casos 10%, microscopía 5% y biopsias transoperatorios 5%. Todas las 

respuestas de cada sección del examen serán de opción múltiple, de tal manera que se elimina la 

calificación subjetiva para que de forma automática la calificación sea enviada por el sistema de la 

UNAM.  

 

Las fechas de exámenes serán dos, una en febrero y otra en agosto exclusivamente. No hay 

exámenes extraordinarios, ambos son idénticos, con las mismas secciones y la misma ponderación. 

Las convocatorias serán publicadas en la página web como dicen los estatutos, no más de 45 días 

antes de que vaya a hacer el examen y tendrá que ser anunciado por la página web.  

 

En la certificación por currículum, los criterios siguen teniendo el mismo valor de 250 puntos; sin 

embargo, éramos el único Consejo que tenía dividido los créditos en A y B; el CONACEM sugirió que 

se unificaran los créditos como la mayor parte de los Consejos de otras especialidades, en 

indispensables y no indispensables; como la principal misión del Consejo es la certificación de 

educación médica continua, se modificaron los créditos de A y B en indispensables y no 

indispensables similares a los que ya conocen.  Con los indispensables se consideran las siguientes 

actividades de educación médica continua: la asistencia a cursos y congresos, asistencia a sesiones 

mensuales de los respectivos colegios o asociaciones, encontrarse activo en el ejercicio de la 

patología. De estos criterios indispensables se necesitará tener alguna actividad durante el periodo 

de 5 años que dura la vigencia y no se podrá acceder a los otros criterios si no tiene algo en esos 

rubros. Con esos criterios se podrán reunir 150 puntos. El resto de los 100 puntos que se solicitan 

podrán ser completados con cualquiera de los criterios enumerados en la lista que se publica y que 

está en la página web donde se hace el registro. 
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La documentación probatoria, deberá ser subida a la página por el interesado hasta 10 días antes de 

su vencimiento. No existe prórroga a menos que haya una situación de salud de emergencia. Si no 

sube su documentación, que incluye el pago, tendrá que ser recertificado por examen y no por 

currículum, no hay excepciones para registrar solicitudes de recertificación extemporáneas. 

 

La página web que actualmente está en reconstrucción, está activa, con el propósito que la página 

sea amigable y que permita obtener datos en forma automática como el vencimiento de los tiempos 

de certificación, cuantas personas están vigentes y activas, etc.  

 

La entrega de constancias no depende del COMMAP, depende de CONACEM, quien se encarga de 

emitir los certificados, y que lo hace en diferentes tiempos.  

 

La Comisión de Examen está trabajando en la retroalimentación a las sedes y a los sustentantes, lo 

cual tarda meses porque los datos se obtienen de manera manual. Hay 26 sedes en la República 

que están formando patólogos, en esta retroalimentación se entrega a los titulares de la sede de 

manera confidencial los resultados de cada sección que compone el examen y el promedio por sede 

para saber qué áreas necesita reforzar en su programa académico. Los patólogos que se recertifican 

se les envía esta información por correo electrónico o por el medio que cada uno de ellos elija.  

 

Algo muy importante para todos, es que el examen está elaborado lo más profesional posible, por 

esta razón, casi todo el consejo directivo está tomando un curso en línea, de diseño de pruebas 

escritas para educación superior enfocado en medicina, impartido por la UNAM, lamentablemente el 

CONACEM no tiene uno específico de evaluación, pero avala el de la UNAM y los del CENEVAL; 

donde se está aprendiendo la mejor forma de evaluación, para que tenga validez, confiabilidad, etc., 

y los sustentantes sientan que es justo, profesional y equitativo.  

 

En este momento, CONACEM está pidiendo a todos los consejos establecer un sistema de calidad 

en todos sus procesos y procedimientos, como el basado en el sistema ISO con la Norma ISO 9001 

2015; por lo que se creó una Comisión de Calidad, donde 2 de los integrantes son auditores de ISO. 

Estas dos personas son patólogos y miembros del Consejo, además de auditores de ISO lo que nos 

permite que su experiencia nos ayude a llegar al objetivo de cumplir que todos nuestros procesos 

estén dentro de los requerimientos de CONACEM. 

 

Con relación a la oficina sede del Consejo, se tenía un inmueble en la calle de Zacatecas que sufrió 

daños por el terremoto y no tiene posibilidad de ser reconstruida. Posteriormente se tuvo una sede 

en la calle Puebla de la colonia Roma que es rentada por la Dra. Isabel Alvarado Cabrero, sitio que 

se encuentra al corriente en la renta. La mesa Directiva anterior adquirió un inmueble en Insurgentes, 

que se encuentra actualmente en litigio y que no ha sido liberado. Se encuentra pendiente por el Dr. 

Oscar Díaz Flores la entrega de toda la papelería para continuar con el trámite de liberación del 

inmueble. También hemos recibido una oferta de una constructora que se ofrece a reconstruir todo 

el edificio de Zacatecas, incluyendo nuestro local una vez que todos los vecinos estén de acuerdo, 

porque la reconstrucción es más del 70%, la misma empresa se encargaría de vender cada local, y 

se firmaría para poder vender la sede que no tiene reconstrucción. 

 

El Dr. Mario Magaña García toma la palabra e hizo énfasis en que se dedica únicamente a la 
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dermatopatología y solicita a la Dra. Oralia Barboza Quintana como Presidenta del Consejo Mexicano 

de Anatomopatólogos A.C., la protección de los estatutos y que se realice un control de calidad 

relacionado a médicos que se dedican a practicar áreas específicas de la patología, sin certificación 

ni entrenamiento especializado. Señalo el daño que estos médicos hacen a la sociedad, a los 

pacientes, y como parte del control de calidad mencionado por la Dra. Oralia Barboza, exige la 

protección de todos por la competencia desleal que hay entre profesionistas, así como las acciones 

pertinentes del consejo para con estos profesionistas que ejercen la práctica de la patología en áreas 

específicas sin el entrenamiento adecuado, ni con las certificaciones necesarias. Señaló el caso del 

Hospital General de México donde se favoreció el nepotismo y la corrupción, por lo que solicita 

acciones del Consejo para protección de todos nosotros como profesionales y el no permitir esta 

práctica médica.  

 

A este respecto la Dra. Oralia Barboza comento que una de las funciones del Consejo es certificar 

los conocimientos de patología y de las 2 subespecialidades avaladas, que son solo Neuropatología 

y Patología Pediátrica, Dermatopatología no existe como subespecialidad en el COMMAP. No existe, 

igual que la Citopatología, ni la patología ginecológica como subespecialidad. Ofreció que, como 

organismo consultor, es sugerir a los hospitales que, al momento de contratar al personal, se exija la 

certificación por el respectivo Consejo de la especialidad correspondiente. Puntualizó que nadie 

puede ejercer la profesión sin tener el certificado de consejo, sin embargo, ni la misma Secretaria de 

Salud, que es normativa ha hecho algo al respecto. Otro ejemplo es el Instituto Mexicano del Seguro 

Social que para contratar a los patólogos NO exigen la certificación de los consejos médicos; y que 

es una propuesta que se hará a las instituciones gubernamentales correspondientes.  

 

La Dra. Sara Parraguirre Martínez, en su calidad de presidenta del CAMP solicita a los socios que 

voten si están de acuerdo con el informe presentado por la Dra. Oralia Barboza Quintana, el cuál fue 

aceptado por unanimidad. 

 

Así mismo, la Dra. Sara Parraguirre hace la una acotación que el punto número 9, de Asuntos 

Generales, lo unió con el cuatro, así que se hace la acotación en el acta y se retoma el último punto, 

que es la toma de posesión de la Mesa Directiva 2025-2027 y nombramiento del delegado para 

trámites notariales.  

 

Para este punto se solicita apoyo al Dr. Eduardo López Corella para la toma de protesta de la nueva 

Mesa Directiva.  

La Dra. Raquel Valencia Cedillo sugiere que las reuniones de Asamblea deben ser más ejecutivas 

para dedicarle más tiempo a los asuntos importantes donde ya no hubo tiempo de opinar. 

 

El Dr. Eduardo López Corella tomó la palabra:  

“Creo que la razón por la que tengo el micrófono es porque soy el más viejo que está aquí, de hecho, 

fui el más viejo todo el Congreso y hasta ahorita nadie me ha alcanzado, entonces llevo como varios 

años haciendo esto. 

 

El problema es que cuando me piden que ejerza como el Ministro de la toma de gobierno, 

habitualmente uno piensa en eso de que se habla como que, y que, si no cumplís, que la sociedad 

os lo reclame, hablan como cuando decíamos, todos creíamos de niños que Dios era español porque 
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decía “Os ira como en feria, si no hacéis esto”, ya sabemos que no es cierto. Dios es argentino, todo 

mundo sabe eso, pero como que esas tomas de posesión van acompañadas de el saludo fascista, 

ahí me dan escalofríos. No lo puedo hacer, entonces lo que hago, es nomás dar fe de que hay un 

cambio de poder en la sociedad, creo que es un buen momento de que Jazmín lo va a hacer muy 

bien porque es una persona que decide objetivos, qué quiere hacer y los cumple; cuando fue 

residente nuestra hace algunos años en nuestro programa de patología pediátrica el Instituto no les 

ofrece nada para hacer estancias en el extranjero, entonces ella fue conmigo y me dijo: Yo quiero ir 

con el Dr. Rosai y llevo 1 año yendo al Instituto Italiano de Cultura y más o menos hablo italiano, lo 

que no sé, si es suficiente para comunicarme con el Dr. Rosai; le dije, no tienes problemas, Rosai 

nació en Italia, pero es argentino; se fue con Rosai y publicó un “paper”. Entonces, creo que le va a 

ir muy bien a María Guadalupe Jazmín De Anda González, tienes una idea muy clara de qué es lo 

que quieres hacer toda tu vida, ha sido así y has hecho casi todo lo que se puede hacer que vaya de 

acuerdo con esa idea, entonces me da un enorme gusto decirte que, a partir de este momento, señora 

Presidenta, vas a presidir nuestra asociación, tienes el mandato nuestro para para presidirla y espero 

que todo sea para enriquecer nuestra vida profesional, nuestra armonía dentro de la sociedad y con 

las sociedades hermanas, establecer relaciones con la Federación y con todas las reuniones de estas 

corporaciones de patólogos tanto en México como el extranjero para realmente enriquecer y hacer 

prominente nuestra Asociación. Felicidades a partir de ahora eres la Presidenta de nuestra 

asociación. 

 

La Dra. María Guadalupe Jazmín De Anda González, agradeció el mensaje y el discurso al Dr. 

Eduardo López Corella y presentó a la Dra. Alicia Georgina Siordia Reyes en el cargo de Tesorera y 

al Dr. Mario Murguía Pérez en el cargo de Secretario; la Dra. María Irene Rivera Salgado se incorpora 

en el cargo honorario a la Coordinación Académica.  

 

Se nombró delegada para realizar los trámites protocolarios a la Dra. María Guadalupe Jazmín De 

Anda González.  

La Dra. Sara Parraguirre Martínez dio por terminada la Asamblea Ordinaria a las 21:00 horas con 52 

minutos del día 3 de mayo del año 2025.   

 

Atentamente 

 

Dra. María Guadalupe Jazmín De Anda González 

Presidenta 

 

 

Dr. Mario Murguía Pérez 

Secretario 

 

 

Dra. Alicia Georgina Siordia Reyes 

Tesorera 

 

  



19 

 
 
                                                       Boletín, Número 1, año 21 junio 2025 - abril 2026 

 
 

 

 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS   
SESION REGLAMENTARIA 

 

➢ Viernes 6 de junio de 2025. 
 

Socios CAMP: 129 

No Socios: 25 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 32 

Total, de Asistentes: 186 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
SESION REGLAMENTARIA 

 

➢ Viernes 4 de julio de 2025. 
 

Socios CAMP: 116 

No Socios: 31 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 32 

Total, de Asistentes: 179 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
SESION REGLAMENTARIA 

 

➢ Viernes 1 de agosto de 2025. 
 

Socios CAMP: 114 

No Socios: 22 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 24 

Total, de Asistentes: 160 
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Descubriendo nuevas herramientas para el diagnóstico de la patología Ginecológica. 

Sesión mensual CAMP: agosto 2025. 

 

HER2 Low: actualización y dificultades en la interpretación. 

Dra. Yamileth Sánchez Corona. CMN La Raza. 

 
En la actualidad HER 2 es un oncogén que desempeña un papel crucial para evaluar la elegibilidad de terapia en 

el Cáncer de mama, dado que la sobreexpresión y/o amplificación solo representa un 20% de los tumores 

malignos. Enfocándonos en las últimas actualizaciones, el HER2 Low es una categoría que se beneficia de este 

tratamiento con una mejora en la sobrevida, este se define como una valoración por inmunohistoquímica de Score 

2+ con estudio de hibridación in situ sin amplificación o un Score 1+. Sin embargo, hay que considerar que para 

su evaluación de este anticuerpo es altamente susceptible a cambios por un manejo de pieza deficiente (tiempo 

de isquemia fría, uso de formol amortiguado, fijación insuficiente o sobre fijación). Secundario a esto, la 

interpretación se considera un reto ya que la discordancia a nivel inter-observador que se ha descrito en hasta un 

72.3% es debido a que existen distractores para discernir en una tinción de membrana, leve, apenas perceptible y 

en más o menos del 10% de las células los cuales se describen más adelante. De aquí la importancia del manejo 

óptimo del tejido y definiciones claras como reproducibles para poder detectar los niveles de expresión bajos ya 

que esto podría llevar a una selección óptima de pacientes elegibles para los agentes dirigidos a HER2. 

 

Aplicaciones de la IA en el diagnóstico del Cáncer de mama. 

Dr. Juan Antonio Retamero. España. 

 

La inteligencia artificial (IA) en patología debe entenderse como una herramienta auxiliar, comparable a la 

inmunohistoquímica o las técnicas moleculares que transformaron la práctica en décadas pasadas. Su propósito 

es estadístico y predictivo: ayudar a estimar probabilidades de hallazgos malignos o benignos en las biopsias. De 

esta manera, la IA no sustituye al patólogo, sino que refuerza su capacidad diagnóstica, incrementando la 

confianza y reduciendo la variabilidad entre profesionales. 

Posteriormente, describe cómo estas herramientas han demostrado utilidad en casos de cáncer de mama, donde 

la concordancia diagnóstica entre patólogos no siempre es óptima. Los modelos fundacionales, entrenados con 

millones de láminas histológicas, muestran alta precisión incluso frente a variantes poco frecuentes. En la práctica 

clínica, la IA puede señalar áreas sospechosas en las biopsias, aumentar la confianza diagnóstica de lesiones 

benignas complejas como la adenosis esclerosante o los papilomas intraductales, y destacar hallazgos relevantes 

como invasión linfovascular o perineural. Esto permite al patólogo ser más eficiente y minimizar errores de sobre-

diagnóstico o infra-diagnóstico. 

En conclusión, la IA no sustituye la mirada experta, pero sí potencia la práctica: el patólogo que se apoya en ella 

será mejor que el que no la utiliza. 
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Actualización en el uso de biomarcadores para el Cáncer de endometrio. 

Dr. Jorge Chan. CMN La Raza. 

 

El cáncer de endometrio constituye la 4ta causa de muerte por cáncer en mujeres a nivel mundial.  El diagnóstico 

histopatológico es el estándar de oro para la adecuada categorización y clasificación de este. Sin embargo, en la 

actualidad existen biomarcadores enfocados con valor predictivo que van a ayudar al manejo y la accesibilidad a 

terapia dirigida: como lo son el p53, HER2, receptores de estrógenos y progesterona, así como las proteínas de la 

inestabilidad micro satelital. El p53 se sobre expresa en tumores de alto grado (endometrioides G3) hasta en un 

80 a 100% lo cual se asocia a peor pronóstico y pobre respuesta al tratamiento. El HER2 al expresarse en estadios 

tempranos de la enfermedad predice pronóstico adverso, sin embargo, son pacientes con opción a terapia blanco. 

La inestabilidad micro satelital tiene una expresión del 20 al 30% y aunque en sus inicios se usó solo para pacientes 

asociado a Síndrome de Lynch en la actualidad se conoce que la pérdida de alguna de las proteínas (MLH1, 

MSH2, MSHE y PMS2) se puede utilizar como criterio para ser tratadas con inmunoterapia. Por lo que el adecuado 

testeo de estos marcadores en pacientes con tumores de alto grado y subtipos histológicos  agresivos se ha 

convertido en una de las piedras angulares para el manejo y la adecuada terapia ya que constituyen hasta el 60% 

de las alteraciones a nivel mundial Por último las mutaciones en POLE corresponden a <30% de las expresiones 

en tumores de alto grado por lo que son útiles pero en una población más selectiva donde tal vez no tuvieron 

expresión de los marcadores anteriormente mencionados. 

 
Tumor de células esteroideas con características de malignidad: 10 años de experiencia. 

Dra. Enoe Quiñonez. CMN La Raza. 

 

Los tumores de células esteroideas (TCE) son un grupo extraordinariamente raro que se originan de los cordones 

sexuales y del estroma. Representan <0.1% de los tumores de ovario. En 10 años encontramos 8 casos de estos 

tumores, los cuales se presentaron en un rango de edad de 26 a 70 años. La mayoría con marcados datos de 

virilización y amenorrea crónica como el principal síntoma, así como aumento sérico de las hormonas esteroideas. 

Sin embargo, hubo 3 casos donde microscópicamente presentaron datos de malignidad como se ha descrito en la 

literatura que son: >3 mitosis en 10 CAP, afectación capsular y focos de necrosis. Dos de ellos con recurrencia y 

actividad pélvica posterior al diagnóstico. De aquí la importancia de documentar los datos microscópicos que 

pudieran predecir una recurrencia a 5 años. Dentro de los diagnósticos diferenciales y por el rango de edad tan 

amplio es importante descartar que no se trate de un carcinoma de células claras primario de ovario y/o 

metastásico esto con estudios complementarios de inmunohistoquímica. Los TCE suelen expresar positividad de 

manera intensa y difusa para alfa-inhibina en el citoplasma de las células neoplásicas lo cual es de gran utilidad 

para establecer el diagnóstico de esta entidad. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
SESION REGLAMENTARIA 

 

➢ Viernes 5 de septiembre de 2025. 
 

Socios CAMP: 151 

No Socios: 27 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 92 

Total, de Asistentes: 270 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
SESION REGLAMENTARIA 

 

➢ Viernes 3 de octubre de 2025. 
 

Socios CAMP: 146 

No Socios: 21 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 57 

Total, de Asistentes: 224 
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Seminario Interhospitalario de Patología Cutánea. 

Sesión mensual CAMP: octubre 2025. 

 

 

Siete distinguidos patólogos miembros del CAMP y certificados por el COMMAP presentaron interesantes 

ponencias. 
 
 
1.-Dr. Luis Muñoz Fernández. 

Niño de 5 años de edad con aumento de volumen en la región mamaria izquierda. En la biopsia incisional inicial 

se diagnosticó miofibroma. La neoplasia recurrió siete meses después y se le resecó por completo. El estudio 

histopatológico mostró una neoplasia fusocelular en la dermis reticular y el panículo adiposo. Se consideró la 

posibilidad de dermatofibrosarcoma protuberans. El inmunofenotipo demostró positividad a proteína CD34, S-100 

y NTRK y fue negativo a ALK y SOX10. La secuenciación de nueva generación demostró una fusión de NTRK1 

con TPM3. El diagnóstico definitivo fue tumor fusocelular pediátrico con rearreglos de NTRK. 

 

2.- Dr. Jorge Fernández Díez. 

Linfoma intravascular, es poco frecuente, mortal, evolución muy rápida, casi siempre se diagnostica en la 

necropsia, este caso se diagnosticó en vida, hay que pensar en la en esta entidad, existen varios diagnósticos 

diferenciales, las manifestaciones clínicas iniciales son inespecíficas, simula una celulitis usualmente, la biopsia 

temprana es la "perla". Se recomienda: 1- pensar en la entidad. 2- cuando uno vea estos conglomerados celulares, 

ver, definir qué están en las luces de vasos sanguíneos pequeños y una IHQ adecuada. 

 

3.- Dr. Eduardo López Corella. 

Se presenta el caso de un niño con calcifilaxis y se revisaron los conceptos actuales sobre la entidad, así como 

las formas de calcificación patológica. 

 

4.- Dr. Carlos Ortiz Hidalgo. 

El xantogranuloma juvenil es un tumor benigno de la piel que aparece sobre todo en lactantes y niños pequeños, 

pero puede presentarse igualmente en adultos.  Clínicamente se manifiesta como un nódulo firme, redondeado, 

amarillo, anaranjado o marrón. Suele localizarse en la cara, el tronco o las extremidades y generalmente no causa 

dolor. Pertenece a las histiocitosis no Langerhans, que es un grupo de trastornos derivados de macrófagos / 

histiocitos. La mayoría de los casos desaparecen espontáneamente con el tiempo sin necesidad de tratamiento. 

Raramente puede afectar órganos, como ojos o sistema nervioso central.  La escisión es curativa. 
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5.- Dra. Marissa de Jesús Quintal Ramírez. 

Se presentó el caso de una mujer de 73 años con lesión nodular de 8mm en mejilla 

izquierda que por morfología y estudio de inmunohistoquimica fue consistente con un mioepitelioma cutáneo. 

Es una neoplasia recientemente descrita con muy pocos 

casos reportados en la literatura; algunos autores la consideran dentro del espectro de lesión del tumor mixto 

benigno cutáneo; está constituida por células mioepiteliales que no forman conductos, dispuestas en un estroma 

hialino y mixoide; cuenta con un inmunofenotipo variado positiva a S-100, actinas musculares, CK, EMA, p63, 

GFAP, calponina y negativa a desmina; por FISH se identifica reordenamiento del gen EWSR1. Es una neoplasia 

benigna, de buen pronóstico con escisión completa, sin recurrencias ni metástasis. 

 

6.- Dr. Luis Guillermo Castellanos Pallares. 

Se presentó el caso de un paciente del sexo masculino que vive con HIV y desarrolló la viruela del mono, tal 

diagnóstico se demostró con criterios clínicos, con histopatología y con PCR para el virus causal. Esta es una 

enfermedad que ha resurgido últimamente y se observa en sujetos del sexo masculino inmunocomprometidos, 

usualmente portadores de HIV y que tiene sexo con hombres. El paciente fue tratado exitosamente. 

 

7.- Dr. Luis Guillermo Castellanos Pallares. 

Se presentó el caso de una mujer de 50 años de edad con una tumoración en forma de domo, sobre la región ciliar 

derecha, de 2.6 cm de diámetro mayor y dos meses de evolución, asintomática. La biopsia mostró un denso 

infiltrado linfocitario dentro de los folículos pilosos, las glándulas sebáceas y la epidermis suprayacente, así como 

abundante mucina en el epitelio folicular. La histopatología y las inmunotinciones reunieron los criterios para el 

diagnóstico de mucinosis folicular (MF). Esta entidad puede surgir de manera aislada, como en esta paciente o 

bien en asociación con placas de micosis fungoide. La MF es un linfoma cutáneo de células-T de buen pronóstico. 

Esta paciente se estudió ampliamente y se demostró ausencia de enfermedad en otros órganos, respondió 

favorablemente al tratamiento. 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
SESION REGLAMENTARIA 

 

➢ Viernes 7 de noviembre de 2025. 
 

Socios CAMP: 133 

No Socios: 32 

Residentes, Estudiantes, Técnicos: 38 

Total, de Asistentes: 203 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

SESION REGLAMENTARIA  

➢ Viernes 6 de diciembre de 2025. 
 

Asistentes en línea 120 

Asistentes presenciales   42 

Total, de Asistentes 162 
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PROGRAMA DEL FORO DEL RESIDENTE 
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PROGRAMA DEL FORO DEL RESIDENTE 
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PROGRAMA DEL FORO DEL RESIDENTE 
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Reseña iconográfica: Foro del Residente 2025. 
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               Reseña iconográfica: Foro del Residente 2025.  
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
SESION REGLAMENTARIA 

➢ Viernes 6 de febrero de 2026. 
 

 
 

Categoría Asisten
tes 

Socios 
CAMP: 

117 

No Socios: 28 

Residentes, 
Estudiantes, 
Técnicos: 

44 

Total, 
Asistentes: 

189 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
SESION REGLAMENTARIA 

 

➢ Viernes 6 de marzo de 2026. 
 

 
 
 
 
 
 

 
Categoría 

Asistentes 

Socios CAMP: 129 

No Socios: 20 

Residentes, 
Estudiantes, 
Técnicos: 

40 

Total, de 
Asistentes: 

189 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS  
SESION REGLAMENTARIA 

 
➢ Viernes 10 de abril de 2026. 

 

 
 
 
 
 

Categoría Asistente
s 

Socios CAMP 109 
No Socios 31 
Residentes, 
Estudiantes, 
Técnicos 

36 

Total, de 
Asistentes 

176 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP  

 

Sábado 21 de junio de 2025. 

 
 

 
Socio CAMP 18 

No Socio 8 

No Socio 
Chile 

1 

Residente 2 

Técnico 1 

Técnico Perú 1 

Beca No 
Socio 
reducida 

1 

Beca 
completa 

5 

TOTAL 37 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP  

 

Viernes 19 y sábado 20 de septiembre de 2025.  
 

Categoría Asist
entes 

Socio CAMP 85 

Socio CAMP 
Perú 

2 

Socio CAMP El 
Salvador 

1 

Socio CAMP 
1/2 Beca 

3 

No Socio 34 

No Socio 
Colombia 

3 

No Socio Chile 1 

No Socio 
Venezuela 

1 

No Socio 1/2 
beca 

2 

Residente 7 

Residente 1/2 
beca 

6 

Residente 
Beca 
Completa Dr. 
Murguía 

8 

Residente 
beca completa 

3 

Residente 
Beca Foro 
2024 

1 

Técnico 4 

Técnico Perú 2 

Estudiante 3 

Beca Socio 
CAMP 

6 

Beca completa 1 

Total 173 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP  

 

Viernes 24 y sábado 25 de octubre de 2025.  

 
Categoría Asistentes 

Socio 
CAMP 48 

Socio 
CAMP El 
Salvador 1 

Socio 
CAMP 
Honduras 1 

No Socio 12 

No Socio 
Paraguay 1 

Residente 2 

Residente 
Perú 1 

Residente 
Uruguay 1 

Residente 
1/2 beca 5 

Residente 
beca 
completa 14 

Técnico 5 

Técnico 
Perú 1 

Técnico 
Ecuador 1 

Estudiante 1 

Beca Socio 
CAMP 2 

Estudiante 
Beca 
completa 2 

Total 98 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP 

 
 
Lunes 24 al viernes 28 de noviembre de 2025. 
 

Categoría Asistentes 

Socio 
CAMP 38 

No Socio 12 

No Socio 
Perú 1 

No Socio 
Venezuela 1 

Residente 2 

Residente 
beca 
completa 7 

Técnico 4 

Total 65 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP 

Miércoles 7 al jueves 29 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

Categoría Asistentes 

Socio 
CAMP 94 

Socio 
CAMP 
Perú 2 

No Socio 88 

No Socio 
Cuba 1 

Residente 92 

Residente 
Colombia 1 

Residente 
Nicaragua 1 

Residente 
Perú 2 

Estudiante 12 

Técnico 6 

Técnico 
Perú 1 

Técnico 
Cuba 1 

Beca 
completa 1 

TOTAL 302 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP 

 

Del 9 al 10 de enero de 2026. 
 
 
 

 

Categoría Asistentes 

Socio 
CAMP 6 

No Socio 4 

Residente 2 

Beca 
Quimlab 
Residente 18 

Beca 
Biocare 
Residente 20 

Total 50 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP 

 
Del 26 de enero al 11 de febrero de 2026. 
 
 
 
 
 

Categoría Asistentes 
Socio 
CAMP 34 
No Socio 9 
No Socio 
Venezuela 1 
Residente 36 
Residente 
Nicaragua 2 
Técnico 2 
Estudiante 1 
Beca 
completa 
coordinador 6 
Beca 
CAMP 2 
Total 93 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP 

 

Viernes 20 y sábado 21 de febrero de 2026. 

 

 
 
 

Categoría Asistentes 
Socio 
CAMP 81 
Socio 
CAMP Perú 1 
Socio 
CAMP 1/2 
Beca 1 
No Socio 32 
No Socio 
Bolivia 2 
No Socio El 
Salvador 1 
No Socio 
Perú 1 
No Socio 
1/2 Beca 1 
Residente 5 
Residente 
1/2 Beca 4 
Técnico 6 
Estudiante 2 
Total 137 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP 

 

CURSOS DE PROSTATA (5), AVALADOS POR EL CAMP 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría Asistentes 

5 cursos       24 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
CURSO ORGANIZADO POR EL CAMP 

 

CURSOS DE PROSTATA (2), AVALADOS POR EL CAMP 2026 
 

 
Total, de Asistentes en los 2 
cursos: 

 
5 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
CURSO AVALADO POR EL CAMP 

 
Viernes 31 de octubre y sábado 1 noviembre de 2025.  
Cd. Cuenca, Ecuador. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Curso Taller 
completo 

56 

Solo 
conferencias 

9 

Expositores 6 

TOTAL, 
ASISTENTES 

 
71 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CURSO CON LA EMISION DE CONSTANSTANCIAS 
 CON EL LOGOTIPO CAMP 

 
 
Histotecnólogos 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
                    CURSO AVALADO POR EL CAMP 

 
 
 
PRIMER CONGRESO DE MÉDICOS PATÓLOGOS DEL ISSSTE. 
Del 5 al 7 de noviembre de 2025. 
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                                      ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
                CURSO AVALADO POR EL CAMP 

 
 
 
PRIMER CONGRESO DE MÉDICOS PATÓLOGOS DEL ISSSTE. 
Del 5 al 7 de noviembre de 2025. 
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                                       ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
                                         Casos del mes 2025- 2026 
 
            Agradecemos a las y los patólogos que colaboraron en aportar el caso del mes: 
 

• Dra. Delia Pérez Montiel 
Instituto Nacional de Cancerología. Cd. de México. 

 

• Dr. José Rodrigo Alcántara Dzib 
UMAE Hospital de Especialidades CMN Ignacio García Téllez, Mérida, Yucatán. 

 

• Dra. Katia Gabriela Chan Guzmán y Dra. Adriana Rodríguez Gómez, 
Práctica privada. Laboratorio Pathox, Cd de México. 

 

• Dra. Susana Elizabeth Martínez Moreno 
UMAE Hospital de Ginecología y Obstetricia # 3, IMSS, La Raza, Cd. De México 

 

• Dr. Cesar Mauricio Rojas Maruri. 
Instituto Nacional de Pediatría. Cd. de México 

 

• Dra. Manoella Ochoa Murillo 
Centro Estatal de Cancerología. Chihuahua. 

 

• Dra. Diana Edith Lopez Maldonado.  
Hospital General de Zacatecas “Luz González Cosió” 

 

• Dra. Teresa Vela Chávez. 
Laboratorio de Anatomía Patológica en Augsburgo, Alemania.  
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Record de socios activos anualmente

        Record de socios de los últimos 12 años. 
 
 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
 
 
 
 
 
 
 IMPORTANTE: El Informe de la Tesorería se dará durante la Asamblea y por razones de 
seguridad se pondrá en la página del CAMP y los socios podrán consultarlo con su usuario y 
contraseña. 
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56 

 
 
                                                       Boletín, Número 1, año 21 junio 2025 - abril 2026 

 
 

 

 
 
COLEGIO Y ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
PATÓLOGOS, A.C. 

 
Dirección: 
Ámsterdam No. 124-despacho 602 
Col. Hipódromo Condesa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06170 

 
Teléfono oficina 
5552 1219 63 

 
5527 5828 33 

 
 

 
Página web: www.ampatologia.org 

 
e-mail: correo@ampatologia.org 

 

 
Datos bancarios: 
SCOTIABANK INVERLAT 
Cuenta No. 00100737534 Suc. 34 (D.F.) 
Clabe interbancaria: 044180001007375341 

http://www.ampatologia.org/
mailto:correo@ampatologia.org

